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Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EMPLEO 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN POR LA 

QUE SE PUBLICA, CON CARÁCTER DEFINITIVO, LA RELACIÓN DE 

ASPIRANTES AL DESEMPEÑO DE PUESTOS DE PROFESORES DE 

RELIGIÓN EVANGÉLICA EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DEL 

ÁMBITO DE GESTIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 

 

Por Orden de 7 de mayo de 2008 (BORM de 10 de mayo) se establecieron 

las instrucciones relativas a la asignación de destinos al profesorado de 

Religión en centros docentes públicos del ámbito de gestión de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

  

Por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación, de 16 de diciembre de 2022, se publicó la relación de 

aspirantes propuestos por la Autoridad Religiosa Evangélica para la 

impartición de Religión Evangélica en centros docentes públicos del ámbito 

de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

La Resolución de 3 de febrero de 2022, de la Dirección  

General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, 

publicó, con carácter provisional, la relación de aspirantes al desempeño de 

puestos de profesores de Religión Evangélica en centros docentes públicos 

del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Una vez finalizado el plazo de reclamaciones establecido y examinadas las 

mismas, en virtud de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden de 
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convocatoria, de 7 de mayo de 2008, y en el apartado quinto de la Resolución 

de 16 de diciembre de 2022, 

 

    RESUELVO: 

 

PRIMERO. Aprobar las listas definitivas de participantes admitidos en el 

procedimiento establecido en el apartado tercero de la citada Resolución de 

16 de diciembre de 2022, que se unen como anexo I a la presente resolución, 

ordenados por la puntuación total que les ha correspondido en aplicación del 

baremo previsto en la antedicha resolución y en la Orden de 7 de mayo de 

2008, estructuradas conforme se indica a continuación: 

 Anexo I A: Definitiva de admitidos de Educación Primaria. 

 Anexo I B: Definitiva de admitidos de Educación Secundaria. 

 

SEGUNDO. Aprobar la lista definitiva de participantes excluidos, con 

indicación de la causa de exclusión, que se publica como anexo II a la 

presente resolución. 

 Anexo II: Definitiva de excluidos. 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación 

Profesional y Empleo en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente 

de la publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 
 

María del Carmen Balsas Ramón 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y EVALUACIÓN 

(Documento firmado electrónicamente) 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
Dirección General de Recursos Humanos,  
Planificación Educativa y Evaluación  

 

 

Anexo IA: Definitiva de admitidos de Primaria 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 1.1 1.2 
TOTAL 

I 2.1 2.2 2.2.1 2.2.2 2.3 2.3.1 2.3.2.1 2.3.2.2 
TOTAL 

II 3.1 3.1.1 3.1.2 3.2 3.3 3.4 
TOTAL 

III TOTAL 

***6510** 
MATUTE ESPADA, MARÍA DEL 
MAR 0,0000 0,0000 0,0000 0,7500 0,0000 0,0000 0,0000 0,6250 0,2500 0,3750 0,0000 1,3750 2,0000 0,0000 2,0000 0,0000 0,0000 0,0000 2,0000 3,3750 

***8105** 
BONIFACIO DE MENEZES 
JULIANNE CIRIA 0,0000 0,0000 0,0000 0,7500 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,7500 1,0000 0,0000 1,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 1,7500 
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Anexo IB: Definitiva de admitidos de Secundaria 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 1.1 1.2 TOTAL I 2.1 2.2 2.2.1 2.2.2 2.3 2.3.1 2.3.2.1 2.3.2.2 TOTAL II 3.1 3.1.1 3.1.2 3.2 3.3 3.4 TOTAL III TOTAL 

***8937** OSORIO GIMÉNEZ, JOSUÉ 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,2000 0,2000 1,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,2000 1,2000 

***7314** LINARES FERNÁNDEZ, ANA 0,1666 0,0000 0,1666 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,5000 0,0000 0,5000 0,5000 0,0000 0,0000 1,0000 1,1666 
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Anexo II: Definitiva de excluidos. 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

***1948** GÓMEZ TENA, PEDRO 01 

***0853** LLAMAS MARTÍNEZ, LORENA 01 

***5222** RUIZ PAGAN, ISABEL 01 

***1618** SÁNCHEZ CABALLERO, MARÍA ISABEL 01 

***9749** VERA PEÑA, MARÍA 01 

 

01: No haber sido propuesto por la Autoridad Religiosa Evangélica. 

 

BA
LS

AS
 R

AM
Ó

N,
 M

AR
ÍA

 D
EL

 C
AR

M
EN

22
/0

2/
20

23
 0

7:
13

:0
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
bf

78
b3

6-
b2

77
-1

a2
9-

d7
1e

-0
05

05
69

b6
28

0


